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Aviso de nos E ditores?!^* Este papel 
se publica por la Imprenta de Ins A M I 
G O S  en las táreles le los días Miércoles 
v Sanado de cada semana: sevende y se ad 
miten susc"'liciones ó él en el mismo estable
cimiento, (dalle de San I.v is  frente á la ba
tería de S, Pds'r.vdl} en el .Muidle, casa de 
I ) .  M anuel Gradin: en la librería de D . Ja i
me Hernández Calle de S.- Gabriel N. 63: en
ta tienda esquina rb )>. Domingo Gomales
calle de San Pedro. JVümero suelto—Un real

COM ISION PER M A N EN TE. 
Sesión pública del 5 de Diciembre.

Discurro pronunciado per el F.rmo. Señor 
M inistro de Gobierno y  Hacienda. 
H onorables Skííores.

Provocada la espeefarion pública por un 
Inovimiento tan espontaneo como estrepito, 
so de la H. C. P.: exitada en unos la incer- 
tidumbie sobre los objetos de esta novedad, 
y en tros halagado el interés de interpretar
lo, todo en daño del P. K., todo en perjui
cio de su marcha, todo en ruina de sus ope 
raciones fiscales; nadie pi drá estrañar <¡Ue 
el Ministerio de Gobierno después de hnber- 
1 > escusad > cuanto estuvo ú sus alcances, se 
baya manifestado ayer el mas interesado en 
dar al Pueblo de la Capital un espectáculo 
mas propio para destruir que fortalecer el 
>restigio de aquella armonía necesaria entre 
os poderes delegados, que es la base como 

la fuerza del Gobierno popular.
Tal pudiera ser el inmediato efecto de la 

presente reunión . . . . .  .Sus consecuencias
¡ A h! no pueden calcularse...............¿Pero que
se remedia?

Ha de permitirse qne la envidia, la per
sonalidad, el agio y la codicia ataquen im
punemente al Gobierno, que lo cerquen, lo 
debiliten y lo postren al cabo?

Es preciso ya que el Gobierno se defienda; 
esprecisoque ponga en transparencia las ma- 

uinaciones de sus enemigos y que delatan- 
los al público, sea este > quien juzgue su 

causa, quien decrete su castigo/
Uña conspiración existe I IU.  SS-: cons

piración infame en su origen, horrenda en 
s u  objeto y temible solamente porque auxi
liada de los sucesos, ella ha logrado robus-

l

I

tec»r-e tanto en po*o tiempo, como el go
bierno ha impendido en vigor y recursos en 
resistir á la anarquía, en batirla tres veces 
y arrojarla por último del territorio de la 
República.

El Ministerio recuerda; y no con satisfac
ción, que nial puede haberla en esta ciase 
de aciertos, Tecuerda, deriamos el Ministe
rio haber dicho desde este propio sitio y mu
cho antes de ahora, que entrando éo el -arduo 
empeño.de restablecer el crédito del Erario 
y sacarlo del abismo en que lo precipitaron 
los sucesos del uño 32,"el mayor de sus 
enemigos, el mas encarnizado y astuto seria 
precisamente el interes, particular Como q’ ha- 
bituadoá existir dé las penurias del tesoro na
cional, ni era probable se dejase arrancar, sin 
resistencia, los enormes lucros de que ha
bía gozado- por seis años, ni menos se 
presentase á favorecer operaciones que pro
metiesen este resultado.

Aunque el Ministerio cuando asi se pro
dujo tuviese un gran fondo de experiencias 
en que apoyar este sentimiento, con toi»', 
apenas la Ley de 4 de Junio se puso en 
estado de operar con todo? sus. auxilios, él 
no trepidó en dirijirse á la generalidad del 
comercio y solicitarlo para una empresa que 
llenase los deseos manifestados por el C. L. 
sobre el modo de pagar lá deuda pública.

Esta tentativa confiada á personas influ
yentes y asistida de todo lo que en iguales 
casos es permitido hacer á un gobierno pa
ra interesar el patriotismo, sin disgustar á la 
codicia.—¿Qué produjo H H . SS.? Teme
ría decirlo Sino hablase con testigos, porque 
cuesta creer qtie hubiese hombres bastan
temente ftios e indiferentes ú la situación 
de su Patria, ya invadida por la anarquía, 
para ofrecerle trescientos mil pesos en le
tras ú plazo de doce meces, por todo el pro
ducto de los cinco años del derecho adicio
nal, calculado en setecientos mi! 1

No se escandalizó el Ministerio porque 
infelizmente en su experiencia no bailaba 
cosa qué le prometiese un servicio menos 
costoso de aquellos que estaban en posición 
de vender los suyos ó de su firma, í  18 nn 
24 y un 36 p g , anual; pero incapaz de per
suadirse que en el comercio de la capital 
faltasen hombres sensibles al placer da se
ñalarse por una conducta noble y generosa, 
volvió á la basa de Tos proyectos, aprobados 
en Junio: ’’Ligar el crédito de los par
ticulares” con el del gobierno, y auxiliándo

se reciprocamente, ganar el tiempo necesa
rio para formar fondos adecuados al tamaño 
de la deuda.

A esfuerzos de persuacion y cálculos, el 
Ministerio logio en breve, que tres easas prii» 
cipales y que satisfechas con un lucro rela
tivamente moderado, se decidiesen á auplir 
todas las cantidades que el gobierno pudie
ra necesitar, quedando, ellas a cubrirse délos 
fondos consignados por la. I - y de 4 de Ju
ma . 3

Desde este momento, que cambió en lo 
presente y lo futuro, un gran fondo de recur
sos se vió formado y garantido á la vez por 
las mejores firmas del comercio nacional, y 
los producto^ seguros de cuatro grandes ar
bitrios fiscales. . . . .  .Bajó la usura desde 
basta el 1J mensual, y la plata saliasin vio
lencia del óofíe particular para distribuirse 
por los del gobierno en pagar al empleado, 
en socorrer á la iudustria, en fomentar sus 
movimientos.— I.a guerra civil no parecía si
no haber dado un impulso á la prosperidad 
pública ; y  cuando se hacía con medios abun
dantes, nada se vió que no pudiera empren
derse con la misma facilidad.

Hablo ante un pueblo qué lo ha presencia
do, y es ante él que yo me complazco en tri
butar un homenaje de gratitud y respeto, 
tal cual es justo qúc se tribute en todos los 
ángulos de la República, á los negociantes 
vultuosos que cpn su crédito, con sus cauda
les, con su dacision y patriotismo, pusieron 
al gobierno en aptitud de hacer aquellos bie
nes, y al pueblo.en estado de gozarlos.

Ved aquí, HH. SS.. ¡a situación de las co
sas hasta fines del último Septiembre, mo
mento en qué. por primera vez empezaron á 
dejarse sentir serios rumores do un« descon
fianza que pretendía apoyarse en la exhorbi- 
tancia de las anticipaciones hechas al erario 
por las firmas de Vázquez y C’astío, ó sea en 
la cuenta que por un error de oficina publi
có el ministerio cou la fecha citada.

Pero no bastando este ataque para alar
mar sino á hombres incapaces de conocer que 
no cargándose (t las dichas firmas el importa 
dé las rentas consignadas pava su pago, la 

'liquidación de Septienibre era un documento 
inexacto : la arteria invocó ú la calumnia, y 
de manos dadas comenzaron ambas á derra
mar especies que ya excitaban la envidia mer
cantil ¿nutra las oajas auxiliares, exajerando 
sus ganancias, ya heriau al ministerio, supo, 
niéndole un interés personal en aquel negó.



oio T »  P«T fin, y  P < »  c o l m 0  infamia, avan
z á n d o s e  á pronosticar q u e  el f c x m o .  S e ñ o r  

P r e  ulente d e  la Re p ú b l i c a ,  m a n c h a n d o  la 
f a m a  merecida d e  sus virtudes cívicas y  a p o 

d o  e n  las a r m a s  d e  s u  m a n d o ,  h a b í a  re s u 
e l to 'negarse á  e n tr eg ar el d e  la Re p ú b l i c a ,  

b a j o  pretestos q u e  p o n d r í a  m a s  e n  claro el 

2 4  d e  O c t u b r e .
Asi la desconfianza y el tenor de los in

cautos comenzó á manifestarse de un modo 
inexplicable para el Ministerio, como lo sera 
hoy para cualquiera que pretenda atribuirla 
é otro que atoe manejos del interes usurario 
y  á la facilidad con que en un m e r c a d o  peque
ño puede hacerse jugar en provecho del agio 
acuellas falsas alarmas que son tan comunes 
aun con ser mas peligrosas para el agiotis
ta en la Bolsa de Londres.

Fué pues, preciso reducirse á observar y 
sufrir hasta la petulancia de los acreedores en 
el concepto de que ai su inquietud era un ac
cidente de aquellos á que por su com ie d a  es
tán  sugetas todas las operaciones del crédito, 
Í .  calma renacería desde luego que se viese 
una gran puntualidad en los pagamentos

Pero se hicieron los de O ctubre en la abul
tada  suma de 2.50,000 ps. y la oposición d  re-  
formar unas firmas v.ue han gozado siempre 
■de este privilegio sin lim ites parecía recrecer á 
vista de la facilidad con que eran convertidas
en dinero  efectivo. , •

Como los tem ores del 24 de O ctubre se h u 
biesen disipado, y en cuanto á la solvencia de 
las caías auxiliares, á su resolución de pegar á 
toda costa, no fuese dudosa en aquella tecBa, 
como el M inisterio Ultimamente hubiese orde
nado que todas las letras de los SS . \  a/quez, 
C astro  y M ontero, se recibiesen en tesorería 
á la par del dinero después de vencidas y con 
un descuento muy inferior al corriente do pla
za en el caso contrario , fue justo creer <,ue el 
mes de N oviem bre seria menos adverso que el 
de O ctubre, cuanto cuellos se veía ya in tere
sarse la suerte de todo el comercio, para quien 
nunca será un bien la ruina de las enjas auxi
liare«, ni el atraso del erarlo, pero las cosas uo 
m udaron de aspecto. (.1)

n i  Los Sre*. Vázquez y  Castro en l ó  
de Agosto d irijieron á las cajas principales 
de este com erco un proyecto de Sociedad  
para  operar sobre los fo n d o s  que les están 
consignados en garantía  de sus operaciones 
con la circular del tenor siguiente.
Mui S e í ío r  N u e s t r o :

EL primer momento que las circuns
tancias nos han dejado libre para se
guir el impulso de nuestros deseos, lo 
aprovechamos en presentar al publico, 
y á Vd. especialmente, las bases so
bre que pudieran emprehenderse por 
la mayoría del Comercio de esta Ca
pital, las diversas operaciones á que 
abre campo nuestro contrato de fecha 
30 de Junio último, con el Gobierno 
Supremo de la República.

Como esto no sea un plan sancio
nado, sino una idea susceptible de 
cuantas* reformas parecieren convenien
tes, Vd. no debe tanto ocuparse en 
examinar las dichas bases, cuanto en 
calcular si le será conveniente entrar 
á partir de los riesgos y utilidades de 
nuestra empresa, cierto de que en cu
anto al modo, no será difícil convenir 
desde luego que se nos indique uno pre
ferible al propuesto. B. L. 31. de Vd. 

D O M IN G O  V A Z Q U E Z  
A G U S T I N  D E  C A S T R O .

A  esta invitación todavía no se ha recibido 
una respuesta, lo que no es m uy fá c i l  de con- 
eiliarse con la idea de que el negocio en si m is
mo era y es para suscitar rivalidades.

Y; nne sentimiento puramente mercantil po
día ser este queasi impeliólos hombres a obrar 
hostilmente contra unos negociantes que auxi
liando al gobierno con una generosidad sin 
ejemplo, no parece q’ hubieran dado sino gran 
des motivos para ser respetados v asistidos 
por todo negociante de regulares ideas.?

Su crédito: esto es, su fortuna particular, 
era v esboy la misma que en el mes de Agos
to, cuando todos les ofrecían su dinero y cuan 
do'[como sucedió muchas veces antes da esa 
época], sus letras eran reformadas sin incon
veniente por tantas veces como lo pedia el pa
gador: y en cuanto á las garantías del Gobierno 
si por ser de un efecto poco distante perdian 
algo de su verdadera realidad, con saber que 
entre tanto no se hacia dinero de ellos rlteSo- 
ro público daba todo el que recauda mensual- 
mente los acrehedores tenian sobrado para ir 
cobrando sus descuentos, y pagarse luego del 
capital: reflexión que hará siempreel Ministe
rio para probar que los movimientos de Octu
bre y Noviembre, tienen una causa que no 
es natural, que no es propia del negocio á que 
perteneoen. . . .

Sirva para confirmarlo, el advertir que los 
prestamistas ó sean tenedores de letras, son 
casi sin excepción hombres que viven del des
cuento de letras, V que de hilero á l.nero 
no hacen otro negocio desde que cieyeron q 
era mejor vender la plata á menesterosos 
que emplearla en fomentar directamente la 
industria doméstica. Pero avancemos un pa-

Comprorfietido el crédito de las cajas auxi
liares, y debilitado cuino era consiguiente el 
erario público, fue ya indispensable entregar
se á merced de la codicia, y procurar en ella 
misma los recursos que ya no era posible 
prometerse del espíritu publico, y fúé enton
ces que pudo verse en evidencia hasta las 
manos que habían trabajado en promover la 
crisis para volver al goce de aquellos lucros 
exorbitantes que devoraban antes, desde u» 
tercio hasta la mitad de la renta y aun no 
eran bastantes á satisfacer la avidez usurera.

Se hicieron propuestas al Ministerio, MU. 
SS; ¡pero que propuestas! se ofrecieron auxi
lios ; |pero de que naturaleza!. . .  .y sin em
bargo el conflicto era tanto, la angustia de 
los hombres beneméritos, que por hacer un 
servicio i  la Patria habían expuesto la for
tuna de sus hijos á esta prueba, era de na
turaleza que «1 Ministerio hubiera consen
tido entregarse al sacrificio con las manos ata
das, y caer del último golpe que derribase las 
beneméritas casas d# los Sres V azquez, Cas
tro, y Montero, cuando por un esfuerzo de 
aquellos que arranca la premura del peligro 
se resolvió á tomar una senda diferente, y 
buscar en los recursos de la ley de 4 de Ju 
nio uno que le sirviese para abrirse nueva 
marcha con el vigor que requerian las circuns
tancias,

El derecho adicional que en Agosto de es
te año se habia propuesto el Gobierno ena- 
genar del 1 y |  hasta el dos p § mensual le 
pareció ahora justo que se ofreciese al 2 y £ 
pero en el momento critico de la operación, 
ved aqui H H . Sres. que la Comisión sé reú
ne, que el comercio se alarma de nue
vo, y que el agiotismo se encuentra mas fuer
te que nunca para realizar todos sus proyectos

Ni como sería de otra manera. Reunirse 
la H. C. P. para indagar los actos del Mi
nisterio; reunirse y nombrar una Junta de In
quisidores q«e le forme cargos en este mo
mento, es hacer precisamenté todo loque con
viene para inutilizar una operación de crédi
to.

Que la H . C. P. haya procedido en este 
caso por otros principios de un celo ardiente 
un patriotismo extremado, acaso por informes 
poco exactos, nadie puede imaginarlo: ¿ pero 
que H H . Sres., no habia un memento litas 
aproposito sino aquel en q’ el Ministerio ibaá 
desarrollar sus planes, otro que aquel en que 
el dogal de la necesidad amaga hasta la exis
tencia de tres padres de fámilia, de tres ne
gociantes que deberian ser mas respetados por 
eso mismo que nunca tomaron parte en las 
miserias de la revolución?.. .  .N o habia otro 
que el de una crisis capaz de envolver á la

R e p ú b lic a  en  to d o s  lo s  m a le s  d e  la  r*v0ju> 
c ion?. . . . . . . .

Al tomar la palabra no era mi ánimo eQ 
trar en el mas ligero examen de los catg0, 
que según el acta han sacado de su repo,. 
á fe H. C. P., pero una vez que puedaim. 
portar algo analicemos.

Que se han invertido 40 mil pesos enf0. 
mentó dé la agricultura, oigo y no pue(Ja 
persuadirme que sea el primer cargo: porque 
fomentar la agricultura, siempre es un bien 
y fomentarla promoviendo la cosecha de tri! 
gos es aqui hacer igualmente por todo 10 „• 
depende del arado y determinadamente por 
la renta de Aduana.

La ley ha impuesto á la harina extrangera 
que desaparece á medida que sube el precio de 
los trigos, luego fomentar la cosecha de este 
grano cuando todo anunciaba que seria perdí- 
dh por falta de semillas, es lo mismo que ha- 
ber hecho lo posible para asegurar ó los fuer- 
tes derechos de la harina extrangera, ó su ex
clusión de nuestro mercado. (2)

2. 3 Cargo: Q ue »e mejoró el alum brado 
de la C apital y se distrageron úesteob je to  los 
fondos destinados al pago de la deuda.

F s doloroso que sea preciso emplear la de. 
mostración para justificar un procedimiento 
que sé ve claram ente ligado con todos los que 
tienen por obj< to hacer de esta capital laman- 
sion favorita del navegante extranjero , asi 
como es regularm ente el prim er puntode des
canso, y atrayendo por'rnedios suaves la pobla
ción, la industria y los capitales que nos dispu
tan  otros pueblos vecinos; poner al nuestro 
en m ejor estado de aténdef á bus necesidudes 
interiores.

C iertam ente que con luces no da de comer un 
fondero á sus parroquianos, y apenas habrá 
uno que se descuide en com prar el mas lindo 
quinqué siempre qué pueda árAhzaf este gas
to , porque su esperieneia le dice que la bue
na luz de los jiatios y mesas vale tan to  ó mas 
que la buena sazón de los platos:

Aquellos que en materias de Hacienda no 
saben mas que dar uno para ganar quinientos, 
no tendrán por oportuno el gusto del nuevo 
alumbrado; pero»! le harán esta justicia los 
que miren el impuesto comouna porción saca
da á la fortuna ilel contribuyente, después da 
haberle dado alguna utilidad.

Que se lia comprado una dra^a; tambiense- 
rá uti cargo mientras haya hombres capaces 
ele desconocer que siendo el puerto de Monte
video la alma de esta República, mejorar aque
lla parte, es aumentar la importancia del todo 
y disminuyendo los gastos del comercio en 
general, preparar una renta durable sobre el 
tonelage de las naciones que se han apodera
do y en cuyas manos debe estar por muchos 
años el tráfico de Ultramar.

Pero, al fin, I1H. SS. cuando estos cargos 
lo fueian para observ ar por la H . C 1*. lo mas 
que valdrían ellos selia probar que el Ministe
rio no acertó con los medios, pero no que de
jó de hacer cuanto pudo por la prosperidad del 
comercio, como fuente de los recursos fiscales. 
Y esto en verdad que no demandaba una reu
nión que por las circunstancias del momento, 
no solo redobla los compromisos del Erario, si 
no que afecta directamehte ála politica exte
rior, á sus relaciones, quien sabe si á la esta
bilidad de su independencia. (3)

(■¿)  E l M in isterio  no ha dicho que ape
nas se anunció la compra de trigos, toáoslos 
S S . S U .  se prestaron p id iendo  las porcio
nes que creyeron necesarias para  la semente
ra de sus D epartam entos respectivos, lo cu
al supone una aprobación del pensamiento.

Tampoco d ijo  que los trigos se repartie
ron en el momento que invadido el territorio  
por la anarquía parecía  oportuno hacer sen
tir  á los hombres sobre quienes iba á caer 
el peso de esta guerra , que eran llamados á 
defender un G obierno que hacia por ellos 
lo que n ingún  otro ha hecho, n i en circuns- 
cias menos adversas.

f 3 J  ¿ V es legal el objeto d é la  reunión? 
¿P ueden hacerse observaciones al Gobierno 
estando en ejercicio de las facultades extra
ordinarias, que le concede el articulo  81 de 
la C onstitución?



El momento en que de la Oran Bretaña y
los K. U. de América llegan personages im- 
Yfstidos de un carácter propio para observar
nos: el momento en queelimperio envia agen
tes que recaven el nombramiento de plenipo
tenciarios para a/ustar el tratado definitivo* 
era precisamente el que habia de elegirse para 
tr abar la marcha del l*. E. y esponer el esta
do á parecer delante de nquellas naciones co
mo un pueblo sia medios para sosterier su ca
tegoría y siu hombres capaces de encubrir su 
miseria.

Llegará este caso sin duda, porque ¿cual es 
aquel que á vista de la suerte que ha tocado á 
las ca/as auxiliares quiera alargar la mano á 
un gobierno que en vez de compensarle sus 
sacrificios, parece que se tomara el empeño de 
aumentarlos?

¿Cual es el negociante que quiera dar su fir
ma en servicio de la Patria, viendo que esta 
generosidad solo puede graDgearle comprotni- 
sos, pesares, vergüenza y luego el desamparo 
de la Autoridad?

La H. C. P. sin pretenderlo, y conducida 
por los mejores deseos, ha descargado un gol
pe mortal sobre el crédito del Gobierno y 
le ha puesto en estado de absoluta impoten
cia para hacer rostro á sus enemigos.

Ella ha puesto en compromiso las relacio
nes exteriores de la República y si ella no 
Lace cuanto puede y es de su deber, en pre
caución de éstos niales ; el Ministerio de Ha
cienda se verá obligado á suspender el pago 
de sueldos y pensiones, de/ando al empleado 
á las viudas é inválidos, en la situación á que 
la usura quiere verlos reducidos pata apro
piarse la mayor parte de sus salarios.

Protesta qaé tomará medida sobre el pago 
de las letras particulares y que de las resul
tas en lo tocante á la política exterior hará 
responsable á quien deba ante la Nación y 
sus Representantes.

Montevideo, Diciembre 4 de 1834.
Con la comunicación fecha de ayer que 

se ha servido el Sr. Gefé Político dirjir al 
médico de policía qué subscribe, lía recibido 
original el paité dada por el Dr. Previtali 
en que le previene haberse manifestado en 
extramuros de esta Capital la viruela natu
ral de carácter maligno, y que como esta 
enfermedad es contagiosa, es no solo un de
ber del médico sino obligación de prevenir a 
las autoridades para que tomen las medidas 
que juzguen convenientes para sofocar en un 
• principio tan terrible cofitajió que introduci
do podría hacerse fatal. ,

Ya otra vez el Dr. Previtali tuvo y parti
cipó al Gobierno iguales temores, ellos f i la 
mente no se lian realizado, ni hay probabili
dad de que se realizen éff lo succesivo: que 
conejal presente ha sucedido, ataque la vi
ruela á algún extrangera recientemente lle
gado de pais donde no sé tiene, como en el 
nuestro, el constante esmero de conservar el 
antidoto conocido para precaverla y que sean 
igualmente atacados los niños, esclavos y co
lonos africanos, cuyos padres, amos y patro
nos, no los presenten á recibir aquel preser
vativo, no por esto debe ni remotamente 
presumirse que ella se haga fatal. Los casos 
siguientes son los únicos de que tiene noti- 
cia el que subscribe.

El 30 de Septiembre último el sirujano 
.mayor del Ejército D. Fermín Ferrara so
licitó de orden del Sr. Ministro de Gobierno 
puz vacuno que recibió, para vacunar la tri
pulación de la Corveta de Guerra Bras.lera 
surta entonces en este puerto, y á cuyo bordo 
se hallaba un enfermo con viruela, el que tue

Puede la  Comisión observar sobre los pre
téritos , después que con la observación no
pueden remediarse. .

S obre cosas que han pasado a vista y  ci
encia de la Comisión, lo ju s to  seria haber 
observado en tiempo, si eran ó no aj ustaaas 
ú la L ey . Los Sres. que componen esta reu
nión para eso quedan durante el receso de 
las Cámaras, y  no para ver, callar, y  al ca
bo de trece meses fo rm ar un tribunal de re
sidencia.

conducido en el siguiente dia al Hospital de
Caridad: el 29 de Octubre fue recibido por 
orden Superior en dicho Hospital un soldado 
de aitilleria atacado de la misma enfermedad: 
dos niños expósitos fueron suceesivamente in
vadidos de ella: el 25 de Noviembreentró un 
negro esclavo de D. José Gómez: el 27 entró 
otro de D. Ramón Artagabeitia: y el 29' fué 
conducido hn preso de la cárcel; todos con vi
ruela. Los dos primeros corrieron los perio
dos naturales de su enfermedad que aunque 
muy grave salvaron bien de ella, habiendo el 
uno recesado á bordo de.su buque en 9 de No
viembre y el otro, ya rsstablfecido, solo espera 
tener un poco menos sensible el cutis de la plan
ta de lets pies para pasar al cuartel á continuar 
sii servicio; los expósitos se hallan perfecta
mente curados y los dos últimos, aunque están 
actualmente en lomas agudo de la enferme
dad, se espera una terminación favorable. Te
nemos pues, por resultado que hace dos meses 
llegó el primer viroloso, y que suceesivamente 
hasta hoy han entrado en el Hospital de Ca
lidad de distintos puntos, y en diversos dias 
hasta el número de siete, quede estos solo ha 
peligrado el negro de D. José Gómez que se 
recibió el 25 y salió cadáver el 29 de Noviem
bre, habiendo tenido un primer tratamifentoen 
casa, de su amo. t ¡

La vacuna se liabia conservado por muchos 
años y en el presente se ha administrado cons
tantemente en uno ó dos dias de cada semana: 
doscientos cuatro niños de.ámbos sexos se han 
vacunado en -estos dos últimos meses: se han 
remitido á cada pueblo del interior lonecesario 
para propagar la vacuna y todos ellos serán en 
breve surtidos. Tomadas, pues, todas las pre
cauciones posibles para impedir la enfermedad 
de la viruela el que ella ataque a alguno, no 
por eso puede Con razón temerse üñ contagio. 
Tal es la opinión del que contestando a su ci
tada nota, saluda al Sr. JefePolitico y de Po
licía coa toda su consideración.

Juan Gutiérrez Moreno.
Sr. J e f e  Político y de Policía D. Luis Lamas. ‘

MONTEVIDEO MIERCOLES 10 DE DICIEMBRE.

El discurso pronunciado por S. E. 
el Sr. Ministro de Hacienda, q'ue dejamos 
transcripto, ofrece un vasto campo para 
serias meditaciones. En una época en 
que mas se necesita la cooperación de 
los ciudadanos para afianzar los desti
nos del pais, cualquiera paso qne tienda 
á suscitar alarmas, compromete cier
tamente la estabilidad del orden de co
sas' que está para recibir la aprobación 
solemne de las potencias amigas. Esta 
Circunstancia que no podia ocultarse 
á los SS. de !a Comisión Permanente, 
debia haberlos decidido á reflexionar, 
con madurez antes de tomar la provi
dencia que ha llamado la atención di 1 
público; pero habiéndose precipitado 
los acontecimientos, es justo que exa
minemos este grave negocio con la 
circunspección que merece.

Ocupado el gobierno de restablecer 
su crédito, y de destruir el peculado, 
se valió de todos los medios que estaban 
á su alcance, y logró llenar fielmente 
todos sus compromisos, de tal modo 
que este nuevo ejemplo surtió efectos 
saludables en el público.

El acto de destinar un fondo de vem-

I
te mil pesos para la  amortización délas
letras del anterior ministerio, cuyo 'va
lor ascendía á 300,000 pesos, reanimó 
las ésperanzas de los tenedores, que

fueron los primeros en acreditar á una
administración que proci dia con lealtad, 
echando los fundamentos para hacer 
frente á los compromisos del erario.

Este primer paso preparó el desarro
llo del plan de hacienda que se tenia 
en mira ; y si exijencias de un orden 
superior para repeler las agresiones y 
la anarquía, no hubiesen limitado y ar
rebatado en cierto modo sus facultades 
y medios, se habría conseguido obrar la 
completa liberación de la deuda publi
ca. Sin embargo el pueblo, corno es 
notorio, ha visto que los empleados han 
sido puntualmente pagados, y que se 
han chancelado créditos crecidos, sin 
que como lo observa muy oportunamen
te el Sr. Ministro hubiese querido apro
vecharse de la facultad de renovar las 
letras vencidas: deferencia que habia 
derecho de exijir, porque no existe mo
tivo alguno para suponer al Gobierno 
insolvente, y mucho menos á los indi
viduos que se han comprometido á 
responder de tales débitos, conserván
dose intatUis sus fortunas, y lo que es 
mas un fondo de sesenta mil pesos, des
tinados exclusivamente á este objeto.

En el primer caso el Gobierno fué 
aplaudido por sus esfuerzos, y sus acree
dores con tal de ser reembolsados, sa
crificaron sus lucros; mientras que en 
el segundo nadie se presta, todos hos
tilizan al Poder, y cuando por su pro
pio interes debían acreditarlo, levantan 
¡a voz, y desconfían tal vez, aparente
mente, puesto que se habían multipli
cado los recürsos y las garantías. En 
el primer caso no se exijió interes por 
la prorroga concedida al Gobierno, mi
entras que en el segundó, no se pensó 
en tal arbitrio. Que deberá inferirse 
de semejantes anomalías? Que moti
vos hay para que los particulares se 
pongan en entredicho con la autoridad?

Otro beneficio que lia reportado el 
público de las medidas administrativas 
es la baja considerable que ha experi
mentado el interes en los contratos á 
préstamo entre comerciantes, y aun en 
el descuento de las letras del Gobierno.

Nadie igrtora que hace poco se pa
gaba el 2 y medio p ® mientras que ac
tualmente no pasa del uno y medio, y  
que el descuento de las letras ha su
frido la misma proporción. No obs
tante, todo se olvida, y solo se ven en 
estos servicios, prestados al crédito del 
país, motivos de queja de vanos temo
res muy dignos de residencia.

Sorprendido con sobrada razón el 
Mmisterio de no encontrar la coopera
ción, que tenia deTecho á esperar, no 
podia mirar con indiferencia, que las 
mismas causas para acreditar sus actos 
administrativos fuesen empleadas por 
sus enemigos, como instrumentos de 
hostilidad y de descrédito; y no trepidó 
en infer ir que debia atribuirse este plan



sistemado, miras siniestras para pro* 
duclr una crisis, que al paso que pu
siese en conflictos á todas las clases, 
restableciese el agio y el peculado de 
otras épocas, en que se lia utilizado 
con la miseria y las necesidades de 
los empleados: época, cuyos males afor
tunadamente no se han íepetido du
rante el actual ministerio, y que con
tinuando con igual circunspección y 
avdados de la intervención de la le
gislatura, lograremos evitarlos.

Estos antecedentes bastan á demos
trar los conflictos en que se veria el 
Poder Ejecutivo, teniendo que luchar 
contra los fautores de la anarquía, y 
contra las maquinaciones ocultas de 
los descontentos de la capital ; pero 
nunca creyó que sus clamores encon
trasen un eco en algunos miembros de 
la Comisión Permanente del Cuerpo 
Legislativo. Jamas se imájinó que su 
crédito recibiese este último golpe, 
ni que se le abriese una brecha tan 
profunda, como difícil de reparar. 
Asi fue que citado el ministró para 
absolver los cargos que se creian au
torizados á hacerle, exijióque la sesión 
fuese pública, tanto para que sus ene
migos no abusasen,tergiversándolos he
chos, cuanto con el objeto de denun
ciar sus manejos para que fuesen 
reprimidos con tiempo.

Per i ¡qiuede la Comisión Permanen
te cranliuar los actos dd  P . E. para 
j)oncr en ejercicio el articulo 56 de la 
Constitución, en la forma que lo ha ve
rificado! Creemos que no, y que al 
contrario ha procedido con lijereza al 
dar un paso tan trascedental. Lo que 
debía haberse practicado no era cier
ta ente iniciar un juicio de residencia 
sino aconsejar con benevolencia, y ame- 
n '.zar si se reincidiese en los mismos 
defectos, si no reservarse el carácter 
de acto para deducir ante la Asam
blea í;enera!, aquellos cargos o infrac- 
cic s >' ■ nuestras leyes orgánicas 
q •.) re atasen contra el Poder Eje- 
c’Ui cor» el objeto de recordar
le i responsabilidad que le impo- 
i la Constitución; y hacerla efec- 
t a siempre que fuese necesario. Pe- 
r * hacer cargos en vez de amones
tar suponer infracciones de ley, cuando 
no las hai son indicios vehementes deq’ 
algunos miembros de la C. P. se han deja
do alucinar de sugestiones estrañas y que 
no han meditado detenidamente en las 
circunstancias del pais, ni en la deferen
cia debidamente á los q’ sacrifican su re
poso por merecer la gratitud de sus con
ciudadanos y por servir dignamente á 
la República.

r.l'tJBD.ÍBI?«.
Modas.

Las esculturas y pinturas antiguas

que s© han presentado hasta nuestros 
tiempos muestran, que asi los hombres 
como las mugeres de la Grecia usaban 
el cabello desceiidiendo, parte por de
lante V parte por detras, en un gran 
número de guedejas meuudus, ya tron
zadas ya torcidas como un sacatapón; 
y los historiadores antiguos mencionan 
el uso de los hierros calientes para en
sortijar el pelo. Después de algún 
tiempo principiaron los Griegos á usar 
lodo el cabello colgado hacia atras y 
atado con una cinta, con tres ó cuatro 
risos pequeños por lá frente; y en esta 
moda esta representada la grave don
cella Minerva. A esta moda sucedió, la 
de recojer todo el cabello por la punta, 
y doblándolo por debato atarle arriba, 
y los risos de adelante colgando hasta 
los pechos. Luego después acostum
braban dividir el cabello de adelante 
atras, y hacer á cada lado un gran nu
mero de rizos colgando sobre las ore
jas, y déjandoel cuelloenteramente des
cubierto, prolijos en ensortijar las bar
bas, como vemos en las esculturas, par
ticularmente el alegre Baco. Pero el 
adorno más peculiar de las Griegas era 
el ornamento sobre la cabeza; la mitra, 
la corona cónica, la tiara, la diadema 
en figura <le media luna; las cintas, las 
sartas de perlas ó corales, guirnaldas 
de llores, y gran número de fajas de 
gasa generalmente circulares; y por lo 
que vemos en las figuras antiguas es 
preciso confesar que los Griegos ten iba 
un gusto muy delicado en sus adornos.

El vestido mas celebrado de los Ro
manos era la toga : esta era un semi
círculo de tela como la capa española, 
pero sin cuello ; cubría el cuerpo de los 
hombros abajo sobre la túnica; pasa
ba por debajo del brazo derecho, y 
quedaba sujeta con un nudo sobre el 
hombro izquierdo. Era estremado el 
cuidado que ponían en los dobleces 
que hacia la toga por el pecho y so
bre el hombro ; tanto que el famoso 
orador Hortensio, siendo Cónsul, hizo 
una queja muy seria en el senado con
tra su colega por haberle descompues
to los dobleces de la toga al pasar por 
un corredor muy estrecho. El color 
de la toga era por lo general blanco; 
pero los generales que recibían triun
fos usaban toga de carmesí bordada 
de oro; y los patricios la usaban tam
bién de carmesí, no bordada, sino con 
listas de otra tela escarlata y blanca, 
la cual habia sido en tiempos antiguos 
peculiar á la dignidad real. La toga 
sacerdotal y magistral era también de 
color carmesí; y por privilejio cuya ra
zón ignoramos, el mismo color fué per
mitido á los jóvenes de familia distin
guida, cuando llegaban á la edad viril. 
Todo ciudadano en Roma tenia dere
cho á usar la toga, para salir á la ca-

V 11c, asistir á las fiestas y para los coj. 
vites, pero no la usaban dentro de c*. 
sa, ni en la campaña! El pueblo ba- 
jo no usaba mas de la túnica. La to
ga desde el tiempo de Augusto fué per, 
diendo su dignidad, hasta que al fin 
fué totalmente abandonada en el sig]0 
segundo, introduciéndose otros vestidos 
extra ligeros.

Las damas Romanas usaban vesti
dos de tela tan transparente, que aun 
vestidas parecían desnudas, hasta que 
viniendo á ser el Cristianismo la re
ligión del estado, y empleando San Je
rónimo toda sú elocuencia contra la 
impropiedad de aquel uso, fueron sos- 
tiluidas otras telas i*as tupidas. El 
tocador ¿c las damas Romanas en tiem
po de la República y primeros siglos 
del imperio, estalla proveído con todos 
los adminicules usados por las lindas de 
nuestro tiempo, excepto los alfileres, en 
ton res desconocidos ; es ventad que cu 
aquellos tiempos lió había espejos de 
cristal, pero ulia3 láminas de metal es- 
tremamentc pulidas próducian el efecto 
necesario; y según satiriza Marcial, 
estamos persuadidos de que usaban la 
monería de los lunares. E l adorno del 
cabello consistía solamente en la varie
dad de las trenzas, y en el modo de ro
dearlas por la Cabeza, hasta asegurar 
la punta de la cabellera en lo inasalto, 
formando como una pirámide de varios 
cuerpos; y para esto era muy común 
usar cabellos postizos. Los rizos délas 
pelucas pasaban por sortijas de or<y ó 
por entre los eslalioncitós de una cade
na, todo formado en figura de un cas
quete militar. El único adorno queso- 
lian añadir era mía cinta con perlas, pe
ro los zarcjllos eran de joyas espléndi
das. Las Romanas tenían sumo cuida
do con la limpieza do sus dientes, y en 
aumentar la hermosura de sus ojos, te
niendo mucho arte para darles mayor 
lustre, y hacerles parecer mas grandes 
y eminentes de lo que eran en realidad. 
Todo el arte consistía en quemar polvos 
de antimonio, y sufrir que el vapor su
biera á los ojos, por cuyo medio habían 
observado que los párpados se estendian 
considerablemente, haciendo parecer 
mayores los ojos. La brillantez era pro
ducida introduciendo hollín debajo de 
los párpados, el que mezclado con el 
finido lacrimal, daba á todo el globo del 
ojo una espresion de blandura agrada
ble á la vista.

(Instructor.)

Aviso de la Policía.
Se ha rifado en la oficina de cquel Depar

tamento el dia 6 del corriente una calera cotí 
ÍU3 arreos correspondientes, tasada en 402 pe
sos y tocado en suerte al uúmero 1360; y 
avisa al publico par» su conocimiento.


